
































Eliminado: número de seguro social; Con fundamento legal en el artículo 77 fracción I de la LTAIPEG, así como el artículo 3 fracción IX  de la Ley General de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en virtud de tratarse información concerniente a datos personales y el artículo 3 fracción V de la Ley de Protección de Datos Personles para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

artículo 77  Se clasificará como información confidencial, la siguiente: fracción I.-Los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, debiéndose atender a lo previsto por la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado y los Municipios de Guanajuato y a la Ley General en la materia;

artículo 3  Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: fracción IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;

artículo 3, Para efectos de este ordenamiento se entenderá por: fracción V Datos personales: La información concerniente a una persona física identificada o identificable, relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, su estado de salud físico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos personales encriptados u otras análogas; que se encuentre vinculada a su intimidad, entre otras;


